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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16725 REAL DECRETO 1260/2007, de 21 de septiem-
bre, por el que se regula la concesión de una 
subvención directa a las Ciudades de Ceuta y 
Melilla para la mejora de la atención a meno-
res extranjeros no acompañados.

En virtud del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene asignada la 
dirección de las políticas de protección del menor, así 
como el desarrollo de la política del Gobierno en materia 
de extranjería, inmigración y asilo.

Asimismo, el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, 
establece que corresponde a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, bajo la superior autoridad del 
Ministro, desarrollar la política del Gobierno en materia 
de extranjería e inmigración.

De acuerdo con las Leyes Orgánicas 1 y 2/1995, de 13 
de marzo, las Ciudades de Ceuta y Melilla tienen compe-
tencias para el desarrollo de políticas sociales mediante la 
instrumentación pública de medidas tendentes a facilitar 
la promoción e integración social de la población resi-
dente en sus respectivos territorios.

Ante la necesidad de ambas ciudades de dar res-
puesta a la atención de los menores extranjeros no acom-
pañados en sus respectivos territorios, el Ministerio de 
Administraciones Públicas y las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla, con fecha 13 y 12 de febrero de 2007 respectiva-
mente, y previa autorización del Consejo de Ministros por 
Acuerdo del 2 de febrero de 2007, suscribieron Acuerdo 
por el que se adoptan medidas para la mejora del autogo-
bierno de las Ciudades de Ceuta y de Melilla y el desarro-
llo de diferentes instrumentos de cooperación con la 
Administración General del Estado.

En dicho acuerdo, se establecen los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración y participación de las 
mencionadas Ciudades de Ceuta y de Melilla en las áreas 
de menores y servicios sociales.

En el apartado 3, punto 2 del referido Acuerdo, se dis-
pone que «el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
adoptará las medidas administrativas necesarias para 
incrementar las actuales aportaciones consignadas en 
cada uno de los convenios» para atención a menores no 
acompañados «por importe de 1.000.000 euros adiciona-
les para cada una de las ciudades».

Por ello, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y humanitario, se justifica la concesión, 
con carácter singular, de una subvención directa por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 22, apartado 2 c) y 28, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 67 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, normas que posibilitan la conce-
sión directa de estas subvenciones.

En virtud del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene asignada la 
dirección de las políticas de protección del menor, así 
como el desarrollo de la política del Gobierno en materia 
de extranjería, inmigración y asilo.

Asimismo, el Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, 
establece que corresponde a la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, bajo la superior autoridad del 
Ministro, desarrollar la política del Gobierno en materia 
de extranjería e inmigración.

De acuerdo con las Leyes Orgánicas 1y 2/1995, de 13 
de marzo, las Ciudades de Ceuta y Melilla tienen compe-
tencias para el desarrollo de políticas sociales mediante la 
instrumentación pública de medidas tendentes a facilitar 
la promoción e integración social de la población resi-
dente en sus respectivos territorios.

Ante la necesidad de ambas ciudades de dar res-
puesta a la atención de los menores extranjeros no acom-
pañados en sus respectivos territorios, el Ministerio de 
Administraciones Públicas y las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla, con fecha 13 y 12 de febrero de 2007 respectiva-
mente, y previa autorización del Consejo de Ministros por 
Acuerdo del 2 de febrero de 2007, suscribieron Acuerdo 
por el que se adoptan medidas para la mejora del autogo-
bierno de las Ciudades de Ceuta y de Melilla y el desarro-
llo de diferentes instrumentos de cooperación con la 
Administración General del Estado.

En dicho acuerdo, se establecen los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración y participación de las 
mencionadas Ciudades de Ceuta y de Melilla en las áreas 
de menores y servicios sociales.

En el apartado 3, punto 2 del referido Acuerdo, se dis-
pone que «el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
adoptará las medidas administrativas necesarias para 
incrementar las actuales aportaciones consignadas en 
cada uno de los convenios» para atención a menores no 
acompañados «por importe de 1.000.000 euros adiciona-
les para cada una de las ciudades».

Por ello, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y humanitario, se justifica la concesión, 
con carácter singular, de una subvención directa por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 22. 2. c) y 28, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 
67 de su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/
2006, de 21 de julio, normas que posibilitan la concesión 
directa de estas subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 7.1. a) 
y f) del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, la Dirección 
General de Integración de los Inmigrantes, como órgano 
dependiente de la Secretaría de Estado, tiene atribuidas 
funciones en materia de desarrollo, mantenimiento y ges-
tión del sistema de acogida integral, promoción e integra-
ción de inmigrantes y solicitantes de asilo, refugiados, 
apátridas, personas acogidas al régimen de protección 
temporal y otros estatutos de protección subsidiaria, así 
como funciones de gestión de los planes y programas de 
primera atención y de intervención urgente para situacio-
nes de carácter excepcional.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 21 de septiembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular la 
concesión directa de subvenciones a las Ciudades de 
Ceuta y Melilla para mejorar la atención a los menores 
extranjeros no acompañados que se encuentren su terri-
torio.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

Las subvenciones reguladas en este real decreto tie-
nen carácter singular, por lo que se autoriza la concesión 
directa de éstas, en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con lo establecido en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley, por concurrir razo-
nes de interés público, social y humanitario.

La concesión de la subvención se realizará por resolu-
ción de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción a cada una de las Ciudades beneficiarias.

Artículo 3. Cuantía y financiación.

El importe de la subvención para cada una de las Ciu-
dades de Ceuta y de Melilla será de 1.000.000 euros, que 
se financiará con cargo al presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla, como beneficiarias 
de esta subvención, quedarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión y a los compromi-
sos derivados de la misma.

En todo caso, quedarán sujetas a las obligacio-
nes impuestas por el artículo 14 y concordantes de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, desarrolladas en su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como al régimen de 
contratación establecido en el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, en los términos en los que resulte aplicable.

Artículo 5. Régimen de justificación y pago.

El importe de las subvenciones se abonará a las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla por anticipado y de una sola vez, 
en el momento de la concesión.

Por parte de las referidas ciudades se elaborará una 
memoria final que justifique el cumplimiento último del 
objeto de la subvención regulada en este real decreto, en 
la que se detallen los gastos efectuados con cargo a la 
subvención recibida.

La justificación del cumplimiento de la finalidad de la 
subvención y de la aplicación material de los fondos per-
cibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el ar-
tículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y se realizará dentro de los tres meses 
siguientes a la realización de la actividad, sin perjuicio del 
sometimiento a la verificación contable que fuera perti-
nente.

Artículo 6. Reintegro de la subvención.

Se procederá al reintegro de las cantidades percibi-
das en los casos y en los términos previstos en el título II 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Artículo 7. Régimen jurídico aplicable.

Esta subvención se regirá, además de por lo dispuesto 
en este real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada ley, salvo en lo que afecte a los prin-
cipios de publicidad y concurrencia, así como por lo estable-
cido en las demás normas que resulten de aplicación.

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 21 de septiembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 16726 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2007, de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
sobre determinación de la contingencia cau-
sante en el ámbito de las prestaciones por 
incapacidad temporal y por muerte y supervi-
vencia del sistema de la Seguridad Social.

La determinación de la contingencia causante consti-
tuye un aspecto fundamental en materia de prestaciones 
de la Seguridad Social, por las consecuencias que de la 
misma se derivan sobre el alcance, contenido y régimen 
de gestión de la protección dispensada.

Ello adquiere una especial relevancia en el ámbito de 
las enfermedades profesionales, debido a las singularida-
des que rodean a su cobertura, motivo por el que resulta 
necesario contar con instrumentos que garanticen la ade-
cuada determinación de la contingencia causante en 
dicho ámbito, lo cual exige que el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social pueda hacer uso eficaz de las superiores 
atribuciones que al respecto le confiere su condición de 
Entidad Gestora de las prestaciones del sistema.

Tal ocurre en el área de la incapacidad permanente 
gracias a lo establecido en el Real Decreto 1300/1995, 
de 21 de julio, por el que se desarrolla, en materia de inca-
pacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la 
Ley 42/1994, de acuerdo con el que la competencia del Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social para determinar la 
contingencia causante se enmarca dentro del proce-
dimiento de evaluación y calificación de la incapacidad, 
cualquiera que sea la entidad que cubra dicha contingencia.

Queda articulado, de esta manera, un mecanismo de 
valoración del origen de la incapacidad que forma parte 
de la propia actuación administrativa que desembocará 
en el reconocimiento de la prestación correspondiente, 
con las garantías y ventajas que ello conlleva.


